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Quito, 5 de mayo de 2016 

Señor 

CARLOS FACUNDO DE LA IGLESIA 

Presente.- 

Estimado Carlos Facundo: 

De acuerdo con la cláusula quinta de! estatuto de la compañía QUBIT ECUADOR S.A. usted ha sido 

elegido para el cargo de Presidente de la Compañía por un periodo estuario de cinco años, a partir 

de la fecha de inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil de Quito. 

De conformidad con lo establecido en el artículo décimo octavo, sección tercera del Estatuto de la 

Compañía, corresponde a usted, la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía, en 

caso de ausencia temporal o definitiva del Gerente General o cuando sea delegado por este. 

La Compañía se constituyó mediante escritura pública otorgada ante la Notaria Vigesimocuarta del 

cantón Quito, el 15 de abril de 2016 e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito, el 25 de 

abril de 2016. 

Lo pongo en su conocimiento para los fines consiguientes. 

Atentamente, 

  

Foro de Abogados No. 17-2015-251 

En los términos que anteceden, acepto el nombramiento de Presidente de QUBIT ECUADOR S.A. 

En Buenos Aires, 5 de mayo de 2016. 

CARLOS FACUN Y DE lA IGLESIA 

Pasaporte argentino No, AAC723252
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

      

NÚMERO DE REPERTORIO: 22496 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 25/05/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 7860 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

    
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: QUBIT ECUADOR S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | DE LA IGLESIA CARLOS FACUNDO 
IDENTIFICACIÓN AAC723252 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): 5     
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST: RM $$ 1775 DEL 25/04/2016 NOT.24 DEL15/04/2016.- : H.P | 

  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEJPPROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  e AT Ta, 

CHA EE lÓN: QUITO, A 25 DÍajS) DEL ME DE MARO DE 2016 
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DRA. JOHANNA ELIZA! OÑTRERÁS LO LOPEZ" (DELEGADÁ - RESOLUCIÓN 019-RMQ-2015) 

TIL 

  

REGISTRADOR MERCA: DEL CANTÓN QU QUITO 9 Y SI 
8 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE RARAS 78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

 


